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PARTE OFICIAL,

Gaceta del 22 de Giciemhre de 1881

PÓSimCIA DEL CONSEJO DE ÍKiSTBOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del2\ de Diciembre de 1881

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA.

Ayer, á la una y media de la 
tarde, S. M. el í^ey (q. D. g.), acom
pañado del Exorno. Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios 
de la Real Casa, se dignó recibir 
en Audiencia particular al Exce
lentísimo ¿r. Hannibal Hamlin, el 
cual, préviamente anunciado por 
el Exorno .Sr, Primer Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra de 
poner en las Reales manos la carta 
del Sr. Presidente de los Estados- 
Üuido¿ de América que le acredita 
en calidad de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
de dicha República en esta Córte.

El Sr. tlaralin pronunció con 
este motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR: V M. se ha dignado 
concederme esta audiencia para 
que pueda presentarle la carta del 
Presidente de los Estados-Unidos 
que me acredita como su Enviado 

Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca del Gobierno 
de V. M.

Al presentar mi carta credencial, 
cumplo el satisfactorio encargo de 
.mi Gobierno de asegurará V. M. que 
la amistad que le profesan el Pre
sidente y el pueblo de los Estados- 
Unidos es permanente y estable, y 
que anhelan la felicidad y prospe
ridad de V. M, y de la Nación es
pañola. .

La inalterable paz y amistad que 
siempre ha existido entre los 
Estados-Unidos y España es justo 
título de orgullo para las dos na
ciones. En el desempeño de mi 
cargo, considero con satisfacción 
como mi primer deber, no sólo 
perpetuar, sino, á ser posible, es
trechar aquellas amistosas relacio
nes; y si en su cumplimiento logro 
merecer ía aprobación de mi Go
bierno y alcanzo á complacer al de 
V. M., del mismo modo que mi 
inmediato y distinguido predece
sor, me consideraré sobradaménte 
recompensado, contando siempre 
para ello con la provervial cortesía 
de vuestro Gobierno.

El Presidente y el pueblo de los 
Estados-Unidos conservarán siem
pre vivo el recuerdo de la expresi
va y afectuosa carta de pésame 
que V. M. dirigió á Mis Garfield 
con motivo de la muerte de su 
esposo, el último y llorado Presi
dente.

Agradecen tambien profunda
mente la cristiana simpatía, tantas 
veces expresada por V. M., por 
S M la Reina, por vuestra Real 
Familia, porelGobierno de V. M. y i 
por el pueblo español, durante su 
larga y dolorosa enfermedad.

Estos actos de cristiana simpa
tía estrechan más los lazos de inte
ligencia y amistad entre las nacio
nes, que los que pueda realizar la 
diplomacia más experimentada, y 
vienen á demostrar que los víncu
los de confraternidad humana y de 
afinidad lo mismo existen entre las 
naciones que entre los individuos.

Tengo, pues, la honra de poner

en manos de V. M. mi carta- 
credencial, y aprovecho al hacerlo 
la oportunidad de expresar perso
nalmente mi ardiente y sincero 
deseo de la mayor felicidad y pros
peridad de V M., de S. M.laReina 
y de su Real Familia.»

S. M. tuvo á bien contestar:

Sr. Ministro: Acojo con la mayor 
Í satisfacción las seguridades que 
! me ofrecéis del firme propósito que 

abriga el Gobierno de los Estados- 
Unidos de América de procurar 

; mantener inalterable su sincera y 
; antigua amistad con la Nación es- 
! pañola; y aprovecho esta solemne 
■ ocasión para aseguraros á mi vez 
i que, estimando en todo su valor 
! aquella amistad y la importancia 
| de cultivar y fomentar las relacio- 
i nes comerciales que existen entre 
S ambas naciones, pracuraré estre- 
: char los vínculos que hace tantos 
j años felizmente les unen, sin que 
j por Mi parte y por la de Mi Go“ 
j biernó se omita nada que pueda 
! contribuir al logro de tan intere- 
t sante fin.
1 El alevoso atentado de que fué 
! víctima el Sr. Presidente Garfield 

produjo honda emoción en el noble 
pueblo cuyos destinos Me están 
confiados, y al manifestar nuestra 
indignación por aquel hecho y 
enviar á Mr. Garfield, la expresión 
de la profunda pena que causó, 
he procurado ser fiel intérprete de 
los sentimientos de Mi país que, ; 
impulsado por ese espíritu de fra- ‘ 
ternidad que, como decís muy bien, 
lo mismo existe entre las naciones 
que entre los individuos, se asoció 
con espontaneidad al dolor uni
versalmente sentido por la muerte 
del Primer Magistrado de la noble ' 
Nación que représentais.

Al daros las más expresivas gra 
cías por el testimqnio de vuestros 
propios sentimientos, y por el de 
los que animan al Gobierno y al 
pueblo de los Estados-Unidos hacia 
Mi Persona, Mi Real Familia y la 
Nación española, Me es grato ase- í 
guraros que en justa correspon

dencia tracemos los más fervientes 
votos por la prosperidad y grande
za de aquella República; y al re
cibiros hoy como su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Mi Córte, me complaz
co en comunicares que, conociendo 
las brillantes ^cualidades que os 
distinguen, espero confiadamente 
que en el desempeño de vuestra 
misión sabréis merecer el alto 
aprecio y la general estimación 
que ha logrado granjearse vuestro 
digno é inmediato antecesor.»

Ter.miriada- la recepción oficial, 
el Representante de los Estados- 
Unidos de América pasó á ofrecer 
el homenaje de sus respetos á 
S. M, la Reina, retirándose con los 
mismos honores que se le dispensa
ron al dirigirse á Palacio.

Gaceta del 20 de Diciembre ¿e Í 881

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g ) 
ha tenido á bien disponer que, 
conforme á las prescripciones de? 
Real decreto de 6 de Julio de 1871- 
y tema propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública en 18 de No
viembre último, se convoque á opo
sición para proveer dos plazas de 
Auxiliares gratuitos de la Facul 
tad de Filosofía y T.etras en cada 
una de las Universidades de Gra
nada, Madrid, Salamanca y Zara
goza, y una en las de Barcelona, 
Oviedo, Sevilla y Valladolid.

De Real órden lo digo á V I. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V 1 
muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 188L~Albarpda.—Sr. Di_ 
rector general de Instrucción pú 
blica.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
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se ha servido disponer que se pro
vean por oposición los plazas de 
Auxiliares de las secciones de Fi
losofía y Letras, Ciencias exactas 
y Ciencias naturales y físico-quí
micas, vacantes en los Institutos 
del distrito universitario de Gra
nada.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1881.—Al
bareda.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: Para constituir el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra 
de Teoría de los procedimientos ju
diciales de España y práctica fo
rense, vacante en la Universidad 
Central, S. M, el Rey(q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar Presidente 
al Consejero de Instrucción pública 
Don José Luis Retortillo. Marqués 
de Retortillo; Vocales D. Augusto 
Comas y D. Gumersindo Azcárate, 
Catedráticos de dicha Universidad; 
Don Juan de Dios Vico y Bravo, 
Catedrático de la de Granada; Don 
Cristóbal Colon de la Cerda, Duque 
de Veragua, y D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado, Doctores; y 
Don José Reus y García, autor de j 
obras.

De Real Órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 
1881.—Albareda.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Ciencias,- sección 
de las físico-matemáticas, de la 
Universidad de Barcelona, la cáte
dra de Cosmpgrafía y Física del 
globo, y correspondiendo su previ- j 
sion al turno de concurso, S. M. el ! 
Rey (q D. g.) se ha servido dispo- 
ner que se anuncie ántes á trasla- \ 
cien, conforme á las prescripciones 
de la legislación vigente. ;

De Real órden lo digo á V. I. pa- j 
ra su conocimiento y demás efec- ! 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 
1881 Albareda.—Sr. Director gene
ral de instrucción pública.

Gaceta del2Q de Diciembre deiSSi.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspension de los 
Concejales y Secretario del Ayunta
miento de Rinconada, decretada por 
V. S., con fecha 22 de Noviembre 

próximo pasado ha erailido dicho 
alto Cuerpo el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspension de los Concejales y Se
cretario del .Ayuntamiento de Rin
conada, decretada por el Goberna
dor de Sevilla; y teniendo en cuenta 
que ha trascurrido el plazo de los SO 
dias que puede durar la suspension 
gubernativa con arreglo al art. 190 
de la ley municipal, opina que no 
há lugar á resolver este expediente 
en el fondo, puesto que los Conce
jales su.spensos debieron volver al 
ejercicio de sus cargos,si no decretó 
la suspensión el Tribunal á quien el 
Gobernador de la provincia pasó el 
tanto de culpa por algunos de los 
hechos que se los imputan; y que 
respecto al Secretario procede la 
formación del expediente especial á í 
que se refiere el párrafo segundo del í 
artículo 1'24 de la ley municipal.» '

Y conformándose S. M. el Rey ; 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, i 
se ha servido resolver como en el : 
mismo se propone. j

De Real órden lo digo á V. S. ; 
para su conocimiento y efectos con- 1^ 
siguientes. Dios guarde á V. S. mu- j 
chos años. Madrid 16 de Diciembre : 
de 1881.—González.—Sr. Gober- j 
nador de la provincia de Sevilla. i

GOBIKRNO CIVIL DE LA PROYINCíA

Negociado 3.^—Sanidad.

Circular num. 1922.

Por la Dirección general de Be- ¡ 
neficencia y sanidad se' me ha co- j 
municado la siguiente circular.

«El Estado ha reconocido siem- ■ 
pre la imprescindible necesidad de 
velar por la más asidua y completa 
asistencia facultativa de los enfer- ‘ 
mes pobres en lodos los pueblos de. 
la Nación. Por eso hubo de subve
nir á otra no menos imperiosa; á la 
de organizar progresivamente el ré
gimen sanitario dentro de los Mu
nicipios bajo una forma clara y con
creta, promulgando con tal objeto 
mas leyes, y derogando otras á su 
vez, en vista de cuanto exigía y 
exige á cada paso el estudio y la 
experiencia.

Respecto á la asistencia faculta
tiva, el Reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, inserto en la Gaceta 
de 25 del mismo, hoy vigente, de
termina que los Ayuntamientos son 
exclusivamente los encargados de 
escogitar la forma de arbitrar re
cursos para asegurar sobre sólidas 
bases aquella humanitaria institu- 1 
cion.

Los Gobernadores civiles y las ’

Juntas provinciales de Sanidad están 
llamados á prestar inmediata y di
rectamente al Gobierno lodos los 
medios que conduzcan á llevar á 
cabo la alta inspección reservada al 
Estado, en lodo aquello que tenga 
relación con el servicio de que se 
trata. Y cómo aquella directa inter
vención estriba en el riguroso cono
cimiento de los particulares á que 
se contraen los artículos 11 y 15 
del referido Reglamento, esta Di
rección general recomienda á todos 
los municipios la mayor exactitud 
en el servicio de la estadística del 
personal Médico Farcéulico y Vete
rinario, y con el propósito de regu
larizar servicio tan importante, acuer
da lo siguiente:

L” Que reclame V. S., no ad
mitiendo escusa alguna, de los Al
caldes de esa provincia, el mas exac
to cumplimiento de lo que previenen 
los ya citados artículo.s 11 y 15 á 
fin de que pueda llevarse con toda 
regularidad el servicio de que se 
trata, en ese Gobierno civil.

2 .“ Gomo esta Dirección general 
supone, con fundamento, que no 
habrá dejado V. S. de cumplimen
tar por su parle cuanto previene el 
artículo 11 citado, espera se servirá 
V. S. remitir á este Centro, en el 
plazo más breve, una relación no
minal de todos los facultativos mu
nicipales de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria que presten sus servi
cios en lo,s respectivos pueblos de 
esa provincia.

3 .0 Que en los meses de Julio y 
Enero de cada año, dé V. S. cono
cimiento á esta Dirección de las al
teraciones que ocurran en el citado 
personal facultativo, en vista de las 
relaciones que los Alcaldes deben 
remitir el último dia de los de Ju
nio y Diciembre, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 15 referido an
teriormente; y

4 .0 Al mismo tiem[)o enviará 
V. S. en los indicado.s meses á este 
centro relación comprensiva de las 
alteraciones que tengan lugar en el 
personal de Subdelegados de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria de esa 
provincia, para comprobar loslibros 
que han de llevarse en esta Direc
ción, en vista de los datos que de 
V. S. se reclaman en la circular fe
cha 5 de Noviembre último.

Espero que, no desmintiendo su 
acreditado celo, ordenará el cum
plimiento más exacto de cuanto se 
dispone en la presente circular, exi
giendo al propio tiempo á los Al
caldes de la provincia de su digno 
mando, la mas estrecha responsa
bilidad, sino cumplen con la nece
saria actividad los deberes que los 
citados reglamentos y circulares les 
imponen.

t Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 20 de Diciembre de 1881. 

1 —El Director general interino, J. 
I González Fiori.
1 Lo que he dispuesto hacer públi- 
1 co por medio de este periódico 
¡oficial para conocimiento de los 

Sres. Alcalde.s de la provincia, para 
el mas exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en la preinserta 

• circular; remitiendo á este Gobierno 
á la mayor urgencia los datos que 
han de servir de base para llenar 
el referido servicio en el mas breve 
plazo. .

Valladolid 22 de Diciembre de 
1881 .—ElGobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 1925.

COMISION PROVINCIAL
DE

VA1.1.%1>OMD.

No babiéndose presentado licita
dores á los acopios de piedra para 
la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de Vega de 
Ruiponce á Villada, de Encinas al 
confin de la provincia de Burgos y 
de Villavicencio de los Caballeros á 
la de Adanero á Gijon, en el kiló
metro 255 en la subasta intentada 
el 25 de Noviembre último; esta 
Comisión y residentes, ha resuello 
se celebre nueva subasta el dia 3 de 
Enero próximo á las 12 de su ma
ñana, en el salón donde tienen lugar 
sus sesiones, bajo la presidencia del 
Señor Presidente de la Diputación 
ó Sr. Diputado en quien delegue, 
con sujeción al tipo, condiciones y 
forma que se anunció en el Boletín 
oficial del dia 17 de Noviembre pró
ximo pasado.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1881.—El Vicepresidente A., losó 
Sánchez.—Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1716.

Don Rafael Nicolás dgelmo, Re' 
gente de la jurisdicción de este 
Juzgado por ausencia en uso de 
licencia del propietario.

Por el presente hace saber; Q^e 
á este Juzgado ha acudido Don 
Bernardo del Valle, vecino de Ma
yorga, proponiendo demanda formal 
en la que solicita se declare con 
derecho á ser inscritos como elec
tores en las listas del censo elec
toral para Diputados á Córtes en 
la Sección de su domicilio, á Pc*^ 
Agustín Robles Barrio, Anselme 
de la Viuda García, Félix Garcín 
Rodríguez, Felipe Trigueros G^^ 
cía, German Fernandez Canillé’ 
Francisco Toribio Roman, Gavinc
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polo Arze, Gabriel Alegre del 
Pozo, Jerónimo Diaz Huerta, Gon
zalo González Canillas, José Fer
nandez Conde, José Perez Lesano, 
José Fernaudez García, José Mar
tinez Cela, Marcelo Fernandez Gar- 
cía> Manuel García Vivar, Manuel 
del Pozo Daniel, Nicanor Domín
guez, Pablo Fernandez Elera, Pe
dro Martínez Vega, Pedro Fernan
dez Camero, Pedro Valencia Arias, 
Pedro Pozo, Pio de Elera Ponce, 
Pedro Fernandez Elera, Pedro 
Santervás Calzado, Roque Prieto 
Fernandez, Santiago Luengos Pas
trana, Salvador Fernandez Moreno 
Telesforo Laredo, Vicente Lopez 
Canillas, Valentin Espinel Escobar, 
Vicente Riol Escudero, Isidoro 
Copo, Ignacio Nicolás García, Isi
dro Reyero Felguera y Manuel 
Nieto Gallego, todos vecinos de 
dicho Mayorga., mediante reunir 
las circunstancias que para ello 
dispone el artículo quince de la 
Ley electoral; admitida que ha 
sido por haber acompañado los do
cumentos que establece el artículo 
veintiséis, de conformidad con lo 
que ordena el veintisiete, se instru
ye este edicto por el cual se hace 
constar tales particulares, al objeto 
de que los que quieran formar opo
sición á dicha inclusion, lo verifi
quen acudiendo á este Juzgado 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de la 
provincia, pues pasado se acordará 
lo que hubiere lugar.

Dado en Villalón á doce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen 
ta y uno,—-Rafael Nicolás,—Por 
mandado de S. S?, Arturo Garzón.

NuM. 1913.

Bon Antonio Bravoy Tudela, Biez 
de primera instancia de Sala
manca y su partido

Por la presente requisitoria, en
cargo á todas las Autoridades, 
Guardia Civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los sujetos cuyas 
señas se expresarán á continuación, 
poniéndolos, caso dé ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, con 
cuantos efectos, alhajas y metálico 
les fueren ocupados; pues así lo 
tengo acordado en la causa que me 
hallo instruyendo con motivo de 
robo y asesinato perpetrados en la 
casa y persona de D. Marcelo Mar
tin Manso, vecino que fué de esta 
Ciudad, la noche del dia once 
amaneciente al. doce de los corrien
tes.

Salamanca doce de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y uno. 
Antonio Bravo y Tudela.—Por 
mandado de S. S.^ Manuel Fer
nandez Diez.

Señas de los criminales.

Un hombre que se titula Vale
riano, que decía ser de Madrid, y 
que su habla es algo andaluza, de 
estatura baja, como de 34 años, 
buen color, barba negra, pelo largo 
tambien negro; viste americana ó 
chaqueta de paño de color oscuro, 
pantalón color ceñiza, chaleco os
curo, lleva reloj pequeño de plata, 
con cadena y guardapelo dorados, 
corbata ancha con puntas oscuras 
gorra de piel de nutria y en la ac
tualidad se cree lleva sombrero.

Otro llamado Nicolás Chiches, 
que se dice ser natural de un pue
de Extremadura, tratante en aves, 
de estatura regular, mas bien alto 
que bajo, grueso, cara lleña, barba 
como de ocho dias, de 40 y tantos 
años de edad; viste pantalón y 
blusa de tela azul clara, una gorra 
y un pañuelo fondo oscuro con 
flores encarnadas y conduce una 
caballería menor, de pelo rucio.

Otro de estatura baja, barba ne
gra recortada, color moreno, del
gado; viste de artesano, con pan
talón y chaqueta de paño negro 
castreado Se cree que los tres lle
ven capas largas.

--------- -- --------- ----- -

Don Leandro Fernandez Aranda, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Villafranca de Duero del 
que es Juez Don Canuto Barrios 
Baraja.

Certifico: que en juicio verbal ce
lebrado en este dia en este Juzgado 
municipal entre partes, de la una y 
como demandante D. Julián Rodri
guez Vargas vecino de Villalar, de 
estado casado, Profesor Veterinario, 
y de la otra como demandado Don 
Baldomero Barrios Rodríguez de 
esta vecindad, tambien casado, la
brador propietario sobre pago de 
doscientas cincuenta pesetas este 
há aquel, por el Señor Juez Muni
cipal seídictó la sentencia que copia
da á la letra es como sigue:

Sentencia.

En Villafranca de Duero á diez 
y ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno, el Sr. Juez Munici
pal de la misma, por ante mí el Se
cretario dijo:

Resultando; Que la deuda re
clamada por el demandante es cierta 
por el documento privado que pre
sentó en el acto del juicio autori
zado por el demandado Don Baldo
mero Barrios y que queda unido á 
los autos.

Considerando: Que vencido el 
plazo del pago con esceso sin que 
dicho demandado lohaya verificado, 

1 no cabe la menor duda es deudor 
i de la cantidad de doscientas cin

cuenta pesetas que el demandante! 
Don Julian Rodríguez Vargas, veci
no de Villalar le reclama, lo que co
rrobora la no presentación de ex
presado demandado por lo que es 
declarado en rebeldía.

S. S. Fallando dijo; Que debia 
condenar y condenaba á Don Bal
domero Barrios Rodríguez á el pago 
de las doscientas cincuenta pesetas 
que adeuda á Don Julián Rodríguez 
Vargas, y á las costas causadas y 
que se causen hasta la terminación 
del juicio. Así por esta su sentencia 
definitivamente juzgando S. S. lo 
proveyó, mandando se haga saber 
en los extradós del Juzgado con 
arreglo á la ley, en virtud de la re
beldía del demandado, y se publique 
además según esté prevenido en el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil en su pri
mer párrafo, dándose por notificado 
el demandante en este acto, y de 
todo ello yo el Secretario certifico. 
—Canuto Barrios, Julián Rodríguez, 
Leandro Fernandez.

Y en cumplimiento de lo manda
do por expresado Sr. Juez de con
formidad con la ley, y á instancia 
del interesado Don Julián Rodríguez 
Vargas, expido la presente para que 
se publique en el Boletin oficial de 
esta provincia, con el V.“ B.° del 
Sr. Juez en dicho Villafranca de 
Duero fecha utsupra.—V.^ 1^.^ El 
Juez Municipal, Canuto Barrios.— 
Leandro Fernandez.

NüM. 1911.

Don Pedro Calvo y Garcia, Tenien
te Alférez del Batallón Depó
sito de Valladolid número 74 y 
Fiscal nombrado por el Te
niente Coronel primer Jefe del 
mismo.

Por este mi segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al soldado del 
Regimiento Infantería de Wad- 
Ras, Juan Jaime Guillen á quien 
iustruyo sumaria por haber falta
do á la revista anual del año de 
mil ochocientos ochenta, para que 
en el término de veinte dias á con
tar desde la comunicación de este 

1 edicto se presente en el local que 
ocupa el expresado Batallón en el 
Cuartel de San Benito en esta Ca
pital á dar sus descargos, y de no 
verificarlo se le juzgará en re
beldía

Valladolid 18 de Diciembre de 
i 1881 —Pedro Calvo.—V.° B.L El 
i Teniente Coronel primer Jefe, 

Fuentes.

| NuM. 1917.

i Juzgado de primera instancia del 
i distrito de la Audiencia.

! El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, en los 

‘ autos sobre exacción de costas con 

motivo del incidente interpuesto por 
Don Ignacio Fraile Perez á conse
cuencia de la ejecución que le fué 
propuesta por los Sres. Jover y Com
pañía, del Comercio de esta Plaza, 
con fecha siete de Noviembre últi
mo dictó la resolución siguiente.

Auto del Sr. Urdangarin.
Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valla
dolid á siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

Por presentado el anterior escrito 
y devueltos los autos á que se con
trae: en su vista requiérase á D. Ig
nacio Fraile Perez, para que á tér
mino de tercero dia satisfaga las 
cantidades que adeuda, y de no ve
rificarlo dése cuenta Lo mandó y 
firma S. S.® de que doy fé.—Nico
medes Urdangarin. — Ante mí. Mi- 
guel Pedrosa.

Y para requerir con la anterior 
providencia al D. Ignacio Fraile, en 
cumplimiento de lo mandado en el 
dia de hoy, expido la presente cé
dula de requerimiento para que se 
inserte en el Boletin ofcial de la 
provincia á los efectos oportunos.

Valladolid 20 de Diciembre de 
188'1.—El Escribano actuario, Mi
guel Pedrosa.

NuM. 19’18

Don Joaqíiin Maria de A lós y Mon, 
Juez de primera instancia de 
estavilla de Olmedo y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
se ha’ presentado demanda por Don 
Valentín Molpeceres Becerril, elec
tor de esta villa, sobre que se de
clare con derecho electoral para Di
putados á Córies en el Distrito de 
Medina del Campo, á D. Jerónimo 
Hurtado Valero y D. Santos Dara 
Crespo, vecinos de la Zarza, acom
pañando al efecto los documentos 
que justifican su naturaleza, hallarse 
inscritos en el padrón de vecinos de 

i dicha villa de la Zarza y pagar 
treinta y una pesetas treinta céntimos 
y cuarenta y tres con ochenta cénti
mos respectivamente por contribu
ción para el Tesoro en el último y 

} presente año económico; y admitida 
; dicha demanda se acordó publicar 
■ la pretensión por edictos, á fin de 
1 que dentro del preciso é improro- 

gable término de veinte dias pue
dan presentarse en oposición los in
teresados ó cualquiera otro elector.

Dado en Olmedo á veinte de Di
ciembre de mil ochocientas ochenta 

• y uno.—Joaquín Maria de Alós y 
1 Mon. —Por su mandado, Marcial 
i Miguel Perez.
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Num. 1919.

ATUKTAMSBKTO Bl VÆIBABOLÎB

AÑO DE í»8i À 4882. CONTADURÍA,

NOr V de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Ádininistracion, durante la semaní 
que terminó el i5 del actual.

C/I

JOIEWAEES

EaaEBSE3ffH ISCSSS8QE?5SraaBgaB^BaBBBESaB

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Petetat.

VExNDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECK

Pete/at.

L

Cit.

DI PORI

Peset a$,

Arreglo de paseos y jardines del Cam
po Grande................................. 291 84

Leoncio Polo............................
Clara Rodríguez . . . .

Huebras.
Escarola para loscisnes.

6
J»

6
X) »

36, 
1

Conservación y fomento de viveros 
públicos............................................... 103 72 Aquilino Alcañiz.. . . . Thermómetro. 1 1» 3

Reparación y arreglo de los caminos 
vecinales.............................................. 127 72 Francisco Riviere................... Cribas de alambre. 8 0 » 18

Obras de reparación en el Matade
ro público............................................ 12 22

Mariano Alonso.......................
Vicente Feliu..........................

Yeso. 
Azulejos,

b75 kilogramos
216

»
JO

17
25

9
54

Reparación de empedrados de varias 
calles.................................................... 232 9 Leoncio Polo............................ Trasporte de materiales. » 0 0 49

Jornales devengados por los encarga
dos de custodiar las máquinas agrí
colas y demás objetos que existen en 
el ediücio de los Mosteu.ses proceden
tes de la Exposición celebrada en 
Setiembre último.............................. 42 JO 0 *

Obras de reparación en el Hospital de
Esgueva................................................... 70 72

Mariano Alonso.......................
Leoncio Polo............................

Yeso.
Trasporte de materiales.

1150 kilógs.. J»
JO

17
JO

19
18

Total jornales........................... 880 31 Total materiales.......................... 210

38
75

RSS73<S».

Importan los jornales 
Id. los materiales. .

Total pesetas

Pesetas. Cts,

880 31
210 32

1090 63

Valladolid 19 de Octubre de 1881.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.—V.» B.% El Alcalde accidental, A. Barcenilla.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Préstamos á los Aynntamientos.

Don Gavino García, faci
lita dinero á los zVyunlaniien- 
tos á cuenta de los intereses 
á vencer de las Inscripciones 
que posean actualmente ó 
de las que hayan de expe
dirse por sus bienes vendi
dos de Propios, Instrucción 
dública y Beneficencia.

Valladolid, Plazuela de la de Instrucción pri- 
Libertad número 5. maña, encuaderna

INTERESANTE

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaeiones 

dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Se halla vacante en el pueblo de 

Canillas de esta provincia, la plaza 

de médico-cirujano, para la asis

tencia de ciento diez familias, co® 

ia di.stribucion de diez y ocho celé' 

mines tie trigo arm un por cada u»®' 

cobrado en virtud de su repart' 
miento; se admiten solicitudes b®®^ 

el dia veintinueve del corrienla^® 

la Calle de Francos, número 3'^ P'^ 

segundo, izquierda.

Valladolid;

Imprenta dk L. GarbidO- 

Obra 8..
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